
Núm. 31. Martes 7 de Agosto de 1883.

Ooletbi ,^,€>údal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE 0nCIAL.
Gaceta del 4 de Agosto de 1883.

teitam del Consejo de Ministros.
SS. MM. y Augusta Real 

Familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el 
Real Sitio de San Ildefonso.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA_^EJ^LLADOLID.

Ayer se publico por Boletín eæ- 
iraordindrio lo que sigue:

El Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación en te!lígramas de ano-- 
cRey de hoy me dice lo siguiente:

8. n.—«Se ha iniciado un movi- 
n^iento militar en Badajoz, que se 
supone no tenga gran importancia.»

^2. n.—.«La ciudad de Badajoz 
so ha sublevado encerrándose los 
insurrectos dentro de las murallas 
^0 la misma, permaneciendo com
pletamente aislados. En el resto de 
In península y aún en la misma pro- 
^cia de Badajoz completa y abso
luta tranquilidad.»

2,30 t.-—((El movimiento militar 
J'oalizado en Badajoz ha terminado 
muyendo los sublevados.»

fe que he dispuesto se publique 
Pormedio de este Boletín oficial,. 
pura conocimiento y tranquilidad 
'’el público. ■
^alladolid 6 de Agosto de 1883.— ' 

Etobernador, Manuel Somoza de 
Peña.

Secc0n de Fomento.

Fa Asociación de escritores y ar- 
as deseando contribuir al prógre- 

A ms clases que representa. 
‘mendo á la vez el conocimien-, 

, m mucno que nuestra patria 
en artes

por las Corporaciones y personas 
y letras-, se propone-; protectoras de la Exposición.

celebrar en Madrid en el mes de Di
ciembre proximo una Exposición 
Literaria Artística.

«Contendrá dicha Exposición au
tógrafos, hojas sueltas, periódicos, 
folletos, libros, composiciones mu
sicales, proyectos arquitectónicos, 
dibujos, pinturas, grabados, escul
turas y demás obras análogas. Tam
bién podrán exponerse los produc
tos de las industrias auxiliares del 
artista y del escritor, tales como 
tinta, papel, plumas, objetos de es
critorio, utensilios de imprenta y en
cuadernación, instrumentos de mú
sica^ lápices, pinceles, colores, pa
letas, estuches de dibujo y cuantas 
materias y efectos sirven de elemen
to para .el cultivo .de las letras y de 
las artes.

Todos los objetos expuestos á ex
cepción de aquellos que sean entre
gados con expresa clausura en con
trario, se pondrán á la venta. El 
producto de los regalados á la Aso
ciación, quedará á beneficio de la 
misma. El importe de los demás 
objetos que sé vendait se entregará 
en el acto, de la venta al expositor ó 
su representante legal, deducido el 
tanto por ciento que deberá percibir 
la Asociación.

• En el local de la Exposición se 
amenizará la estancia del público 
con frecuentes funciones, que con
sistirán en Conferencias por distin
guidos oradores sobre nuestros fines 
sociales ó temas literarios y. artísti
cos, Conciertos, Veladas, Acade
mias poéticas, Certámenes, Subastas 
y Rifas.

Í.lon la anticipación necesaria se 
nombrará el Jurado que ha de ad
judicar á las obras expuestas, en la 
forma y según fas condiciopes que 
determine, premios consistentes en 
metálico. Medallas de oro, plata y 
bronce; Diplomas de honor. Títulos 
gratuitos’ de sóciós y Menciones ho
noríficas.

. El Jurado se compondrá de vein
ticuatro Vocales: doce sefan elegi
dos por los expositores, y otros doce

La Exposición Literarjo-Artística 
coincidirá con un gran Certámen, 
cuyas condiciones especiales se 
acordarán y publicarán oportuna
mente, para premiar un boceto con
memorativo de la gloria de Cervan
tes, un busto en yeso de D. José 

: Maria del Campo y Navas, fundador 
; y propagandista de la Sociedad; una 
J Medalla para recompensar servi- 
i cios meritorios hechos de la Aso- 
í ciación, un ante proyecto de Palacio. 
; destinado á Circulo de Escritores y 
j Artistas, en el cual tengan albergue 

todas las agrupaciones y enseñanzas 
de dichas clases; una composición 
en prosa ó verso dedicada á poner 
de mañiíiesto las excelencias de la 
unión fraternal de los obreros de la 
inteligencia, y un himno á las glo
rias de España.

Las obras que .aspiren á dichos 
premios serán expuestas en el local 
de la Exposición, donde permane
cerán para su Venta después de ter
minado el Certámen, si asi lo desean 
los interesados.

La importancia de -este Certámen 
y lo que ha de influir en el Fomento 
de las clases á quiénes afecta, me 
hace esperar que esta provincia fi
gurará dignamente en el mismo.

Valladolid 4 de Agosto de 1883;— 
El Gobernador, Manuel Somoza.

Presupuestos.
Circular núm. 1461.

En los Boletines números 214 
y 254 han. sido publicadas por este 
Gobierno dos circulares fechadas 
en 14 de Marzo y 1.» de Mayo úl
timo, previmeiido’ á los Sres. Al
caldes remitieran los presupuestos 
ordinarios del ejercicio de 1883 á 84 
á los efectos que dispone el art. 150 , 
de la ley municipal; y habiendo visto 
con disgusto que no han cumplido 
con lo qúe previne en dichas circu
lares, no obstante hallarse transcu- 
T.ridos con;esceso los plazos conce
didos y haber conminado á los 
Ayuntamientos con el máximun de 
la multa que determina el art. 184 
de la ley antes citada; he dispuesto 

declararlos como los declaro incur
sos álos que al final se expresarán 
en la multa de 17 pesetas 50 cénti
mos, bien entendido que de no ve
rificárlo en el improrrogable término 
de diez días durante el cual ha de 
cumplirse un servicio que lastima la 
buena administración y priva á es
ta Superioridad de revisar los 
indicados presupuestos, se adopta
rán medidas de mayor rigor.

Vallado.lid. Agos.t.o 6 de 1883.— 
El Gobernador, Manuel Somoza de 
la Peña.

Pueblos que no han remitido los 
presupuestos ordinarios de ±883 

ád884.
Adalia.
Barcial de la Loma.

. Bolaños, de Campos.
Bercero.
Berceruelo.
Ceinos de Campós.
Cuenca de Campos.
Casasola de Arión.
Castronuño.
Cogeces de Iscar.
Fuensaldaña.
Gatón de Campos. 
La Parrilla.
Mayorga.
Morales de Campos.

.Mojados.
Manzanillo. '
Pozuelo de la Orden.
Pobladura de Sotiedra.
Piña de Esgueva.
Renedo.
Rodilana, 
Rubi de Bracamonte. 
Rábano.
Santervás de Campos. 
San Pedro de Latarce. 
Tamariz.
Tiedra.
Torrelobatón. 
Torrescárcela. 
Tordesillas. 
Villalán de Campos. 
Villalón. ' 
Velascálvaro. 
Villafrechós. 
Villagarcía de Campos. 
Villavellid. 
Villalba de Adaja. 
ViUaco.
Villarmentero.
Zorita.

MCD 2022-L5



Num. 1436.

DEPOSITARÜ BE POTO DEL PRESBPDESTÛ
CAPITULO I.—Administrac^ pro

vincial.

SECCION PRIMER A DEL PRESUPUESTO. PERSOEAL. MATERIAL. TOTAL.

GASTOS OBLIGATORIOS. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOblD.

EJERCICIO CORRIENTE DE 1882 A 1883.

MES DE ABRIL DE 1883.

CUENTA correspondiente á dicho mes, que yo D. Dámaso Marcos, Depositario de los 
fondos del presitpuesto de esta provincia, rindo con arreglo á lo prevenido en el art. 48 
de la ley de presupuestos y contabilidad provincial de 20 de Setiemh-e de 1865, y en { 
conformidad á lo que establece el art. 143 del Reglamento para su ejecución de la misma 
fecha de la existencia que resultó en fin del mes anterior, cantidades recaudadas en el de 
esta cuenta, de lo satisfecho en el mismo por las obligaciones del presupuesto de la pro- ! 
vincia, y últimamente de la existencia que quedó en la Depositaría de mi cargo y en las । 
de los Establecimientos de Instrucción piíblica y de Beneficencia para el mes de Mayo j

siguiente á saber:
Pesetas.

i
---- -----  !

Primeramente son cargo doscientas sesenta y tres mil cuatro
cientas sesenta y ocho pesetas diez céntimos, que resultaron 
existentes en fin del mes de Marzo anterior, según aparece 
de la cuenta del mismo, y relación que se acompaña bajo 

el número !.............................: • ..........................
Son mas cargo cuarenta y nueve mil doscientas cuarenta y 

cinco pesetas treinta céntimos á que ascienden las cantida
des ingresadas en el mes de esta cuenta en la Depositaría 
de mi cargo por los diferentes conceptos que por menor 
expresan las cinco relaciones de Cargo que acompañan y 
acreditan los 21 cargarémes que he firmado, y se han ex
pedido por la Contaduría de fondos de esta provincia, los 
cuales se reunirán en su dia á la cuenta general, á saber.

Por productos de las rentas y censos de la provincia, según 
relación, número 3............................. ■ • , • . ; * *

Por id, de recursos legales para cubrir el déficit, según id. n.” 6. 
Por id. del ramo de Instrucción pública, según id. núm. 8. . 
Por id. del id. de Beneficencia, según id. núm. 9...................  
Por id. del aumento al recargo sobre las contribuciones direc

tas y la de consumos, según* id. núm. 10.........................
Por id. de arbitrios especiales, según id. núm. 11...................  

Por id. de recargos extraordinarios sobre alguna ó algunas de 
las especies comprendidas en la tarifa 1.^ de consumos, se

gún id. núm. 12....................................................................
Por id. «le empréstitos, según id. núm. 13...............................  
Por id. de enagenaciones, según id. núm. 14..........................  
Por id. de resultas de presupuestos anteriores, según idem

núm. 15.................................. *
Por id. de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presu

puesto adicional, según id. núm. 16...................................
Por id. de reintegros, según id. núm. 17..................................

263.468^10

5.895‘25
1.462^25

27.340^80

9.128^00

Satisfecho por obligaciones del Conse
jo y Diputación provincial y de la 
Comisión de exámen de cuentas 
municipales y de pósitos, según re
lación núm. 1. ....,• •

Idem por sueldos del Archivero de la 
provincia y del Depositario de fon
dos provinciales, según relación 
núm. 2........................... • •

Id. por obligaciones de las comisiones 
especiales de la provincia, según 
relación núm. 3. . . . . • •

Id. por sueldos de los Arquitectos pro
vinciales y de los delineantes que 
les auxilian, según relación núm^4.

Id. por id. de los Médicos de Baños 
y aguas minerales de la provincia, 
según relación núm. 5.................

Id. por id de los empleados de mon
tes, cuyo sostenimiento corresponde 
ála provincia, según relación n.° 6,

CAPÍTULO II.—Servicios generales.

Satisfecho por gastos de quintas, se
gún relación núm. 7. .... .

Id. por id. del servicio de bagajes, 
según relación núm. 8. . . . •

Id. por id. de impresión y publicación 
del Boletín oficial según relación 

núm. 9. ..................................... ■
Id. por id. de eleccione*:! de diputados 

provinciales, según relación n.^iO.
Id. por id, de calamidades públicas, 

según relación núm. 11.

CAPÍTULO IIL—Obras públicas de 
carácter obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras 
de reparación y' conservación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones 
no comprendidos en el plan general 
del Gobierno, según relación n.o 12.

Id. por gastos de reparación y conser
vación de las travesías de las carre
teras comprendidas en el plan gene
ral del Gobierno por los pueblos cu
yo vecindario excede de 8,000 al
mas, según relación núm.'13. . .

Satisfecho por gastos de construcción 
de un presidio correccional en esta 
capital, según relación núm. 14. .

1 Id. por id. de reparación y conserva- 
i ción de las fincas provinciales, se

gún relación núm. 15..... -

CAPÍTULO 1\.—Cargas.

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurri
das en este mes, según relación núm. 18..........................

Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior de 
18 á 18 ' para nivelar las cuentas de este mes respecti
vas al ejercicio corriente, según relación núm.. 19.. . .

5.419^00

Total cargo. 312.713‘401--

Satisfecho por contribuciones impues
tas á los bienes que pertenecen á la 
provincia, según relación núm. 16.

Id. por importe de las pensiones legal
mente concedidas sobre los fondos de 
la provincia, según relación núm. 17.

Id. por intereses y amortización del 
empréstito autorizado en 
según relación núm. 18. . . . .

Id. por importe de las obligaciones ó 
contratos celebrados con la debida 
autorización, segúnrel ación núm. 19.

Id. por deudas reconocidas y liquida
das y otras cargas de justicia, según 
relación núm. 20. . . . . • .

Son data cincuenta y tres mil cuatrocientas cuarenta y einco pesetas 
veinticuatro céntimos satisfechos por mi en todo el mes de esta cuenta 
á los establecimientos, dependencias, corporaciones é individuos que 
tienen señalados haberes y asignaciones en el presupuesta de esta pro
vincia, según por menor expresan las 22 relaciones de Data que acom
pañan y acreditan los 42 libramientos y demás documentos interveni
dos por el Contador de fondos provinciales que han de unirse en su dia 
á la cuenta general, á saber:

CAPÍTULO y .—Instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial de Instrucción pública, 
según relación núm. 21. . . . .

Satisfecho por obligaciones del Insü-

Sumas al frente. . . .

2.395^77 333'25 2.729'02

635‘41 » 635'41

165'66 312'50 47816

395‘83 » 395'83

» » »

125'00 » 125'00

3.465'00 2.016'40 5.481'40

» 1.450'50 1.450'50

» » »

» » »

» 500'00 500'00

2.751'90 » 2.751'90

» » »

» » »

» » »

» »

» »

» » »

» »

» »

166'6(3 83'3c 249'^

10.101'21I 4.695*9^
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Sumas del frente...................... .

tuto de 2.a enseñanza, según rela
ción número 22.. ......

Idem por id. de las Escuelas Normales 
de maestros y maestras, según re

lación núm. 23..........................   .
Idem por sueldos del Inspector pro

vincial de primera enseñanza, según 
relación núm. 24. ......

Idem por obligaciones de la Academia 
de Bellas Artes, según relación nú
mero 25............................... • . •

Idem por id. de la Biblioteca provin
cial según relación núm 26. . . .

Idem por id. del Museo provincial, se
gún relación num. 27.......................

CAPÍTULO VI.—Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial de Beneficencia, según 
relación núm. 28. ......

Idem por id. de los Hospitales de esta 
provincia, según relación núm 28..

Idem por id. de las Casas de Miseri
cordia, según relación núm. 28. .

Idem por id de las Casas de Expósi-, 
tos, según relación núm. 28.. . .

Idem por id. de las Casas de Materni
dad, según relación nüm. 28. . .

Idem por id. de las Casas de Huérfanos 
y Desamparados, según relación nú
mero 28................................................

CAPÍTULO VIL—Corrección pública.

Satisfecho por gastos de Cárceles, se
gún relación núm. 29. . . . . , 

Idem por .d. de Establecimientós pe
nales, según relación núm. 30. . .

CAPÍTULO NlU.—Imprevistos.

Satisfecho por gastos de esta clase, se
gún relación núm. 31......................

SffiüHDA SECCIÓN.-Gastos voluntarios.

CAPÍTULO L—Fundación y cons
trucción de nuevos establecimientos.

Satisfecho por gastos de fundación ó 
construcción de nuevos estableci- 
niientos de Beneficencia y de Instruc
ción pública, según relación núm. 32.

CAPÍTULO IL—Carreteras.

Satisfecho por subvenciones para au
xiliar la construcción de carreteras 
comprendidas en el plan general del 
Cobierno, según relación núm. 33., 

Idem por gastos de construcción de 
carreteras que no forman parte del 
Cobierno, según relación núm. 34..

CAPÍTULO HL—Obras diucrsas.

Satisfecho por subvenciones para au
xiliar la construcción de obras ya co- 
í’ran á cargo del Estado ó de los Ayun
tamientos, según relación núm. 35..

CAPÍTULO IV.—Oíros gastos

Satisfecho por las cantidades que se 
destinan á objetos de interés pro- 
^^ncial^ según relación núm. 36.

Sumas al frente. . . .

PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

Sumas del frente......................

TERCERA SECCIÓN.—Gastos adicionales.

CAPÍTULO UNICO—Heswíías por 
adición de ejercidas cerrados.

Satisfecho por obligaciones preceden
tes del presupuesto anterior pen
dientes de pago en 30 de Setiembre 
de 18 según relación núm. 37. .

Idem por id. de presupuestos ante
riores pendientes.de pago en la mis
ma fecha, según relación núm. 38.

REINTEGBOS.

Satisfecho por dicho concepto según 
relación núm. 39..............................

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesa de esta Depositaría á los 
establecimientos de Instrucción pú
blica y de Beneficencia, según re
lación núm. 40.................................

Por los suplementos hechos por este 
presupuesto para nivelar las cuen
tas del presente mes respectivas al 
del ejercicio corriente de 18 ál8 
según relación núm. 41................

Total data.......................

RESUMEN.

PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAL.

Peseetas.

10.101*23

3.088^34

716*66

208‘33

1.991*82

L »

37*50

406*25

1.414*77

»

» 

»

41*66

»

»

354*16

»

4.695*98

127*00

102*85

»

30*00

1.000-00.

»

300*00

20.068*28

»

» 

»

1.272*60

» 

»

1.842'01

226*8€

14.797*21

3.215*34

819'51

208*33

2.021*82

1.000*00

37*50

706*25

21.483*05

»

»

»

1.314*26

»

354*16

1.842*01

L 226*80

18.360*72

» 

»

»

»

»

29.665*52

» 

»

»

5.419*00

»

48.026*24

»

j>

»

5.419*90

♦

»

18.360*72 35.084*52

Pesetas.

53.445*24

Pesetas.-

Importa el cargo............................................................  
ídem la data............................ .......................................
Saldo ó existencia para el siguiente mes de Maye

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

En la Depositaría de mi cargo.^ . . . - . . 
En el Instituto de segunda enseñanza....................... 
En la Escuela Normal de maestros. . ... . 
En la id. id. de maestras..........................
En la Academia de Bellas Artes. ...... 
En la Junta provincial de Beneficencia. . . . . 
En los Hospitales de dementes y de la Resurrección. 
En el Hospicio provincial............................................

236.348*62
3.259'46 

95*00 
»*45

4.076*83
47*42

43.281*15
5.189*83

342.713*401
53.445*241

259.268*16?

/259.26 746’

IGUAL, j.

De manera que importando el Cargo la cantidad de trescientas doce mil setecien
tas trece pesetas cuarenta céntimos y la Data la de cincuenta y tres mil cuatrocienta.^ 
cuarenta y cinco pesetas veinticuatro céntimos, según aparece de los documentos que 
se numeran en las 28 relaciones respectivas, según queda demostrado, resulta per- 
saldo de esta cuenta en fin de Abril próximo pasado la cantidad de doscientas cin
cuenta y nueve mil doscientas sesenta y ocho pesetas diez y seis céntimos, en los 
términos que aparecen de la precedente clasificación; de cuya existencia me haro 
cargo por primera partida en la cuenta del corriente mes de Mayo para igualación 
de la presente, la cual es cierta y verdadera á mi saber y entender .salvo error u 
omisión; y asi lo juro y firmo en Valladolid á veinticuatro de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y tres.-El Depositario de fondos provinciales, Dámaso Márcos.

Don Miguel Boal Labajo, Contador interino de los fondos del presupuesto de esta 
provincia.

CERTIFICO: Que examinada por mí la cuenta que precede en cumpUnuento 
de lo que dispone el art. 144 del Reglamento de 20 de Setiembre de 18615. 
la encuentro en un todo conforme con los asientos de los libros de a 
Contaduría de mi cargo, siendo la existencia que en ®lla se figura a 
misma que aparece del arqueo ordinario celebrado el día 30 de AbnJ 
Último, cuya acta firmada por el Sr. Vicepresidente, por el Depositario 
de los fondos provinciales y por mí, se halla estent!ida al folio 12 del 
libro correspondiente á la cual me refiero; y para los efectos oportunos, 
firmo la presente en Valladoli á veintiséis de Mayo de m 1 ochocientos 
ochenta y tres.—Miguel Boal —V.** B.® El Vicepresidente de la Diputa
ción, José de Gardoqui.

18.360*7^ 29.665*5^
í]48.026*24
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4
Núm. 1454.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
BN LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

La Dirección general de Contribu- 
<dones con fecha 28 de Julio último, 
se ha servido trasladar á esta Dele
gación de Hacienda lo que sigue:

El Exorno. Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado, con fecha 18 de 
.lulio actual, á esta Dirección gene
ral la siguiente Ley.

DON ALFONSO XH,
Por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España; á todos los que 
ia presente vieren y entendieren, sa- - 
bed: que las Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo 1.0 Los contribuyentes 
cuyos débitos se hayan hecho efecti
vos por medio de la adjudicación de 
lincas al Estado, podrán retraerías 
dentro del término de un año, con
tado desde el dia siguiente al de la 
adjudicación.'

Art. 2.0 El mismo derecho po
drán ejercitar los contribuyentes 
cuyos débitos se hayan hecho ya 
efectivos por el medio indicado, 
veriíicándolo dentro del término 
de un año á contar desde la 
promulgación de esta Ley.

Art. 3.0 El derecho especial para 
ejercitar este retracto es trasmisible 
á los herederos ó causahabientes 
de lós/interesados;- pero ni unos ni 
otros podrán hácerlo valer' contra 
(os terceros compradores que hubie
ran adquirido la finca en subasta 
pública con las formalidades pres
critos en la Ley, é instrucciones de 
Hacienda. .

Art. 4.0 En el caso del articulo 
1.0, el retracto que se concede im
plica la obligación de pagar el prin- 
«ápal, todas las costas de ejecución 
y el interés del 6 por 100 por demo- - 
ra, á contar desde la fecha en que 
debió pagarse cada uno de los tri
mestres del débito, hasta el dia en 
que la Hacienda por virtud de la 
adjudicación de la finca entrára en 
su posesión.

Art. 5.0 Los comprendidos en el 
caso 2.0 pagarán también, el princi
pal, las costas de ejecución y un año 
de interés de demora al 6 por 100, 
sea cual fuere el tiempo trascurrido 
desde que dejó de pagarse la con- 
Iribución.

Art. 6.0 El pago de las fincas 
que se retraigan con arreglo á lo 
dispuesto en el articulo 2,o se hará 
en la forma siguiente: el importe 
total de las costas de ejecución y la 
anualidad del 6 por 100 de interés . 
de demora, con la mitad del débito 
principal, en el acto de retraer las 
fincas, y la otra mitad del débito, 
al cumplir el año de haber entrado 
en posesión.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales,

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejec-u 
tar la presente ley en todas sus 
partes.- .

Dado en Palacio á diez y siete de 
Julio de mil ochocientos ochenta y ; 
tres.—YO EL REY.—El Ministro j 
de Hacienda, Justo Pelayo Cuesta.

Lo que se hace público por medio 
de este Boletín ofidaí encargando á

—----------

las Autoridades municipales que 
pongan inmediatamente en ejecu
ción los demás medios de publici
dad acostumbrados, para que la 
preinserta Ley, que ya se publicó 
en la Gaceta de Madrid del dia 20 
del próximo pasado mes de Julio, 
llegue á conocimiento de todos los 
contribuyentes interesados en el be
neficio que se les dispensa.

Valladolid 3 de Agosto de 1883,— 
El Delegado de Hacienda, Bernardo 
Giner.
M' « ----------------

NúM. 1.450.

JOZGADO immClPAL DEL DISTRITO DE EA ADDIERCIA-
NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 3.* de

cena del mes de Julio de 1883.

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS.

DIAS.

21
• 22 •

23
■ 24

25
26
27
28
29
30
31

Total..

03«

§
2 
2
»
1 
1
»
»
»
» 
2‘
4

NACIDOS SIN VIDA
y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

3 
1 
» 
»
2 
»
1 
» 
i
2
1

<3

5 
3
»
1
3
»
1
»
1
4
5

NO LEGÍTIMOS

6¿
.o 3 '

»
» » »
» » »
» » »
2 1 3
» » »
1 » 4
» 1 1
» 4 4
» » »
» »

12 11 23

Total
de

5
3 
»
1
6 
»
2
1
2
4
5

3 3 1 6 ; 29

LEGÍTIMOS. INO LEGÍTIMOS

60

§
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»

TOTAL
de

os 
«

S «
60

§

03
<S

Ç3

Total 
de 

muer
tos.

ámbas
clases,

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»

» 
» 
» 

.»
» 
»
» 
» 
» 
» 
»

5
3 
»
1
6 
»

1
2
4
5
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D. Bonifacio Mata Mazariegos^}^,. 
municipal en fundones de pri. 
mera instancia del distrito de Ig 
Plaza de esta ciudad de Taijj. 
dolid.
Por el presente cito, llamo y em

plazo á'los que se crean con derecho 
á heredar á Rafael Solana Ibáñez 
que falleció repentinamente en está 
ciudad abintestato en la madrugada 
del dia tres de Julio del año pasa
do de mil ochocientos setenta y nue
ve, el cual según aparece de las dili. 
gencias practicadas era natural de 
Castrense, de la ciudad de Valencia 
de donde fué vecino hasta Octubre 
de mil ochocientos setenta y seis, en 
la parroquia de Santa Cruz, calle las 
Rocas, de treinta y cinco años de 
edad, de estado casado con Maria de 
los Desamparados y Roca de cuyo 
matrimonio no dejó subcesión, hijo 
de Policarpo y Josefa y últimamente 
residió en Madrid dedicado á la in
dustria. Dicho llamamiento se hace 
por término de treinta dias, que em
pezarán á contarse desde el en que 
tenga lugar la inserción de este edic
to en la Gaceta oficial de Madridy 
Boletines oficiales de esta ciudad y 
su provincia y del de la de Valencia, 
con apercibimiento que de no com
parecer en este Juzgado en forma 
legal lo.s que se crean herederos du
rante dicho término les parará el 
perjuicio que en derecho hubiere 
lugar.

Dado en Valladolid á dos de Agos
to de mil ochocientos ochneta y tres. 
—Bonifacio Mata Mazariegos.—Por 
su mandado Antonio Nava.

Valladolid 1.® de Agosto de 1883.—El Juez municipal, Manuel 
Villazán Pulgar.

--------------------------------------------

JDZGADD MDUICIEAL DEL DISTRITO DE LA ADDIESCIA.
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 3.* de- 

^®R^ ^®^ mes de Julio de 1883, clasificadas por sexo y estado 
civil de los fallecidos.

DIAS.

____ FALLECIDOS.
TOTAL

general
VARONES. HEMBRAS.

■

Solteros. Casados. Vütdos, TOTAL, Solteras. Casadas. 1 Viudas. TOTAL.

24 2 4 » 3 4 . » » 1 4
22 4 » » 4 1 1 » 2

2
6

23 » » )) » 1 » 1 2
24 3 » 3 » » » » 3
25 » » » » 4 » » 1 1
26 1 » » 1 1 » » 1 2
27 » » 5 5 » » 5 10
28 1 1 » 2 » » » » 2
29 3 1 » 4 4 » » 4 8
30 1 » » 1 4 » » 4 2
31 4 1 » 2 » » » » 2

Total. 21 4 » 45 1 1 47 42 :

Valladolid l.° de 
Villazán Pulgar.

Agosto de 1883.—El Juez municipal, Manuel

Alcaldía constitucional de 
ViUalbarba.

El padrón general de contribu
yentes por el impuesto equivalente 
á los de la sal, para el año econó- 

■ mico de 1883-84; se halla termina
do y de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días desde la publica- 

. ción de este anuncio en el Boletín 
' oficial para que los contribuyentes 
' en él comprendidos puedan presen- 
! tar las reclamaciones que en dere

cho les asista; pues pasado dicho 
término no serán oidas.

ViUalbarba y Agosto 2 de 1883." 
El Alcalde, Anuonio Martínez.

Imprenta, Librería y Fábrica
DE LIBROS RAYADOS DE

LEONARDO MIÑOK
Acera de San Francisco 15.

Esta casa tiene un gran surtió 
en libros rayados de papel de hü® 
pára libros Parroquiales y para lo’’ 
Secretarios de Ayuntamiento, y-®® 
hacen como los deseen, con econO' 
mia y prontitud.

VALLADOLID: 
imp,, Lib; Encziademacion y Libros ray^ 

DE LEONARDO MIÑON, 
Despacho Acera de San Frantieco ntitn' i 

■ Talleres Perú 17, duplicado.
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